
B. O. d e l E .-  N ú m . 5 3  22 febrero 1955 Anexo único.— Página. 549

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ««t.«»*»»...«.«.t»...,.. 
Líbra* ...<>••«.«••.»•»..»•«.. •»•.«•«.• • 
Dólares ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francos suizos . . . . . . . . . .......
Francos belgas - . . . , ....... . ...... .
Florines - ...................
Escudos .....*.................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ........ ............ .
Coronas noruegas ....................
Deutschm arks ............ ...............

3.1.28 
30.660 
10,950 

252.970 
21,900 

288.157 
~ 1.086 

3,46 
2,118 
1.585 
1.533 
2.G07

G» Este tipo podrá sufrir \oz modifica- 
ciotma que se deriven elel régimen francés 
tío eam bícj.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera. Inspec
ción Central de Circulación y Transportes 

por Carretera

Habiéndose padecido error en la inser
ción \del anuncio 606—O. publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEI, ESTADO nú
mero 48. correspondiente al día 17 de 
lebrero de 1955, páginas 485 y 486 de su 
Anexo único, se rectifica en el seAtido de 
que donde dice «Maiabuena y de Aldea- 
nueva de Pedraza» debe decir «Matabue- 
na y de Aldealengua de Pedraza».

EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de Propiedades de la Región 
Aérea Central

MADRID
E d ic t o

Don Evaristo Cánovas Amo, Comandante 
Jefe de Propiedades de la Región Aé
rea Central,
Hago saber: Que habiéndose señalado 

para ei pago a los propietarios de parce
las afectadas por el proyecto de expro
piación forzosa con destino a «Amplia
ción del Aeródromo de Matacán», el día 
uno de mar2o próximo, a las horas y lu
gares que a continuación se citan:

A las diez horas, en el local del Ayun
tamiento de Machacón: a las once trein
ta, en el Ayuntamiento de Calvarrasa de 
Abajo, y a las doce, en el Ayuntamiento 
de Villagonzalo de Tormes, y ante las 
Autoridades que la Ley de Expropiación 
Forzosa determina; se cita a los mismos 
por medio del presente, para que concu
rran  a dicho acto con los títulos de pro
piedad y certificación de fecha corrien
te del Registro de la Propiedad, acredi
tativa de hallarse las fincas libres de to
da carga o gravámenes.

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 
3955—El Comandante Jefe, Evaristo Cá
novas.

1.1*42-0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Delegación Región Centro
S u b a s t a

Acordada por la Sociedad Hidroeléctri
ca Española la construcción de cuatro 
viviendas con todos sus servicios comple

tos, en un Moque, en Olmedilla iCuenca!, 
según proyecto redactado por el Arquitec
to don Femando de Urrutia Usaola, aco
giéndose al Reglamento de «Viviendas 
protegidas» del Instituto Nacional de ái 
Vivienda.

Be hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir del en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
en el domicilio de Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.». Cedaceros, número 10, Ma
drid, durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para- optar ai concurso- 
subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a pesetas doscientas cincuenta 
mil cuatrocientas catorce con trein ta y 
nos céntimos (250.414.32 ptas.). debiendo 
quedar terminadas las mismas en un pla
zo de siete meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para, poder concurrir a la subasta de pe
setas cinco mil ocho con veintiocho cén
timos (5.008,28 ptash, que se depositarán 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el domicilio señalado y en las. 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, núm. 21, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados y lacrados y rubricados; uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, documento de identidad y él 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y en el otro sobre la propo
sición económica.

La apertura de sobres se verificará el 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones de los concursantes rechazados se 
destruirán ante Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
ventajosa. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá, a 
los lieitadores los resguardos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la proposi
ción aceptada.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de-’ 
finitiva, la que deberá quedar constituida 
dentro de los quince .días sigu ieras al 
de la adjudicación, en la citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y quedando ca
ducada la concesión. En los quince días 
siguientes deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata de obras, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7b Una vez 
que le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo que se le ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firm a debidamente lega
lizada.

De acuerdo con lo que determina el pá
rrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
de 19 de abril de 1939, las Empresas o 
Sociedades que construyan «viviendas pro
tegidas» para sus empleados y obreros 
gozarán del derecho de tanteo, derecho 
que se podrá ejercitar en el acto de la 
subasta, estando exentas, por otro lado.

de constituir fianza provisional para con
currir a dicho acto.

El contrato de las obras estará exento 
del no\enta por cielito de los derechos 
reales y timbre correspondiente «Ley de 
19 de. abril de 1939 ». Asimismo, el impues
to de pagos al Estado, en las certifica
ciones de obra, gozara de un noventa por 
cierno de reducción.

Madrid. 15 de febrero de 1955.—El De
legado comarcal (ilegible.).

M ode lo  de  proposic ión

Don ...........  vecino de ..........   según do
cumento de identidad ........... <-011 residen
cia en ...........  enterado del..anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del ............   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de 1111 bloque con cuatro vi
viendas en Olinedillo (Cuenca), se com
promete tomar a su cargo la ejecución de 
las obras dichas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones.
por la cantidad de ..........  (en cifra y en
letrañ  s

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por las 
disposiciones vigentes.

(Firma.>
1.338—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 7 de abril de 1951, con los números 
369.587 de entrada y 178.924 y el carnet 
de intereses núm. 42.429 de registro, co
rrespondiente a un depósito de 2.000 pe
setas en Deuda Amortizable al 3 por 100, 
de 1949, constituido por don Florentino 
Bordegé Gutiérrez, para garantía del ser
vicio de transporte de mercancías con el 
vehículo matrícula Z-6973, y a la dispo
sición del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Soria.

Se previene a la persona en cuyo poder 
sé halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósiio 
sino a su dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de n o v i e m b r e  
de 1929.

Madrid, 3 de febrero de 1955.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez.

1.339-0.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN A ENCARTADO

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Luis Hedrera Cabial, que última
mente lo tuvo en Jerez de la Frontera 
(Cádiz), calle Guarnidos, número 4, se 
le hace saber por medio de la presente 
que:

«El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, por providencia de esta fecha, ha 
acordado se reúna el mismo en Comisión
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Permanente en el Salón de Actos de 
esta Delegación de Hacienda el día 30 
de marzo de 1955 a las once horas, para 
resolver lo que proceda en el expediento 
número 371 de 1949 instruido contra us
ted v otros según acta levantada en 22 
de octubre de 1949 por fuerzas de la'Po- 
licia de Tráfico de Jerez de la Frontero 
(Cádiz» por aprehensión de 250 cartones 
ele tabaco rubio.

Puede usted presentar en dicha sesión 
toda la prueba documental de que inten
te valerse y proponer todas las demás 
que convengan á la mejor defensa de 
su derecho; pudiendo designar ai co
merciante o industrial que ha de formar 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
con la adveilencía de que de no hacerlo 
asistirá en tal concepto la persona de
signada al efecto con carácter general 
Queda especialmente advertido de que 
su falta de asistencia no sern motivo su
ficiente para que el Tribunal deje de 
celebrar sesión, a menos que con tiempo 
suficiente hava solicitado la suspensión 
del acto, con justificación de lü causa 
en oue lo tunde, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77. párrafo cuar
to v demos legales de aplicación del vi* 
Lente texto refundido de la Ley «ele Con- 
u-ahnndo v Hofauj Lición de 11 de sep
tiembre de 1953. podiendo valerse de per
sona oue tenga cualidad de Abogado en 
ejercicio para oue hable en su nombre.»

Lo oue se publica en el BOl.FTJN OFT 
OXAL DEL ESTADO en cumplimiento 
cié lp dispuesto yn el articulo 37 del Re- 

Po procedimiento, de 29 de 
julio de i.924.

C^diz v febrero do 1955—El Secre
tario de) Tribunal. Juan M  Ponee—Vis
iro bueno. Él Presidente. F. Llamas. 

598.—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

A L A V A  

N u e v a  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Iberduero. S. A.». 
Domicilio. Bilbao, calle Gardoqui, 8. 
Capital. Destinado - esta nueva línea. 

1.05l.üt«8,33 pesetas.
Objeto: Construcción de una linea eléc

trica a 30 KV., que partiendo de la subes* 
lau. o ue t ueni.tndi ia lAiavai, debe ter
minar en ia que la RENFE construirá en 
Mil anda de Loro «Burgos/, destinada a la 
electrificación dei ferrocarril Miranda de 
Ebro-Bilbao y Miranda de Ebro-Alsasua 

Longitud total de la linea* 11.417 me
tros, correspondiendo 8.519 metros a la 
provincia de Alava y 2.898 a Burgos.

Se utilizara cable de Almelec de 9,3 mi- 
lin.-tt.o.* ( uaoiauus ue »ecciou. equ i va l en
te al Cu. de 50; será de simple Circuit j  e 
ira montada sobre apoyos de hormigón 

Los materiales a utilizar serán de pro
cedencia nacional 

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. por duplicado ejemplar, dentro de) 
plazo de diez días, en estas oficinas. Dato, 
número 49.

Vitoria. 10 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe. •> Soler A.

1.328-0

ALICANTE

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo- «José Meseguer. S A.» 
Emplazamiento: Alicante: calle Orion, 

barrio Florida.
Objeto de la ampliación de industria 

Instalar en su industria de troceado de 
goma la maquinaria siguiente* Tres má

quinas de laminar goma, dos máquinas de 
íoquelar. una máquina de cortar peque

ña. un calderin de vapoi de 10 H. P., un 
lüloclavf para planchar goma.

Producción: Desperdicios t r o c e a d o s  
para las fábricas de regenerados de go
ma. Bandas preparadas para suelas de al
pargatas y abarcas campesinas. Es inde
terminada por depender de las licencias 
de importación que concede el Ministerio 
de Comercio.

Esta mdusria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria < Teneral Mola. núm. 3). \

Alicante, 8 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.309—O.

Peticionario: Don José Pérez Cañiza
res.

Emplazamiento: Petrel, carretera de
EMa, sin número 

OLjet.o de la ampliación Industria: Ins- 
¡ talar en su industria de fábrica c.» hielo  ̂

un compresor de 4 por 4. de 17.000 frigo- 
rías, dos cilindros verticales, tín tanque 
de 4 por 1,30, con capacidad para 100 
moldes de 12 kilos cada uno. Un serpen
tín de refrigeración con ocho tubos de 

! ocho centímetros de diámetro. Un eon- 
I densador de tipo contracorriente, de ocho 

tubos, de 5,50 m. por 3 cm. Un depósito 
' de amoníaco de 1.25 por 0.25. Un motor 
| de 10 H P para el compresor. Un motor 
| de un H. P. para la bomba.
! Producción: 800 kiios de hielo en barras 

de 10/12 Kg en las veinticuatro horas.
! Esta industria empleará maquinar!, y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de die días, 
en las oficinas de esta Delegación de. In
dustria, General Mola, 3.

Alicante, 8 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1311 -0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don A n t o n i o  Esclapez 
Molla.

Emplazamiento: Elche, C a s a s  de la 
Virgen /

Objeto de la petición: Instalar u n a  
industria de fabricación de hielo con ios 
siguientes elementos de trabajo: U n
compresor de 30.000 frig./hora, a 15°. Un 
condensador «contracorriente», largo to-/ 
tal 77 m Un recipiente de amoniaco. Un 
separador de aceite. Ciento cinco moldes 
de plancha de hierro galvanizada. Un ser
pentín. Un* separador de liquido Quince 
armaduras para siete moldes éada una. 
Una hélice Una grúa Un volcador para 
moldes Un llenador para moldes. Cone
xiones en tubo de acero Un moto de 
15 H. P. para compresor. Un motor de *3
H. P para la hélice. Un motoor de 1:5 H P. 
para la grúa. Un motor de 1 H. P. para la 
grúa Un serpentín de tubo de acero para 
la cámára.

Producción: 5.000 kilogramos diarios de 
hielo, equivalentes a 200 barras de 25 ki
logramos

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
•os -^dustrla’es que se consideren afecta
dos presenten los escritos que eslimen 
oportunos dentro del plazo de diez días.

 las oficinas de esta Delegación de In
dustria. General Mola. 3 

Alicante, 8 de febreio de 1955 —-El In
geníelo Jefe. Feliciano Mayo.

1.310-0.
M U R C I A

C e n t r a l  t é r m ic a

Peticionario: «La Electnca Veda na, So
ciedad Anónima».

Emplazamiento Yeela (Murcian 
Capital. El capital necesario será de 

1.53i.*72 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar una 

cential térmica para el servicio de dis
tribución eléctrica en Yecla. eorrmoestn 
de dos g r u p o s  de aceite pesado de 
200 C. V y alternador de 150 K.VA. 
cada uno.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se h: :e publica'esta petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta- 

S  dos por la misma presenten, por duplL 
!■ Cado. los escritos que estimen oportunos, 

dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industrié.
oif"7o Up Ormesí tas muy) 1.

Murcia. 11 de febrero cíe 1955.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba,

1.329—0.

L ín e a  e l é c t r ic a  y  c e n t r o  de  t r a n s f o r 
m a c ió n

Peticionario: Guipo Sindical de Electri
ficación núm. 734.

Emplazamiento. Abarán (Murcia). 
Capital: 1.557.365 pesetas.
Objeto de la petición Instalai dos li* 

nea., en alta tensión, una a 20 00 voltios 
de l.iíiO metros de longitud y otra a 4.500 
voltios de 7.130 metí os de longitud y 
ocho centros de transformación dos de 
relación 20.000/ 220 y de 20 y 10 KVA* 
y seis de relación 4 500 z2U y de 2v>, 60.; 25, 
20, 25 y 20 KVA.. para la electrificación 
de las fincas Hoya del Campo y Barranco 
Molax

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. *

Se hace pública esta petición para que 
ns ' oustríales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas. 
número 1

Murcia. 11 de febrero de 1955 -E l In^ 
geniero Jefe. Gustavo Abizanda Alba

1.330— 0 .

G r u p o s  e l e c t r ó g e n o s

Peticionario: «Textiles de Calasparra, 
Sociedad Anónima». *

Emplazamiento Calasparra (Murcia) 
Capital: El capital necesario será de 

560.000 pesetas.
objetó de la petición: Insta ai dos mc- 

tores de aceite pesado de 100 C cada 
uno acoplados a dos alternadores de 
160 KVA. cada uno, cómo reserva en su 
fábrica de hilaturas de esparto

ruinarla y primeras materia*» r a- 
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los ndustriales me se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado los escritos nijp on 'is.
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas dp esto Delegación de Industria Or- 
caitas núm 1.

Murcia. 11 de febrero de 1955—El In* 
gen ^o  Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

1.331— 0 ,

SALAMANCA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario. «M ar»ufacturas S A.J>. 
Emplazamiento: Béjar.
^ r'Jí ql 1 394 500 pesetas :
Dbleto de la petición Ampliai <u 11)-
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dustria do lavado y  peinado de lanas las» J -alando: uy. lavadero de cuatro barca. secadero y accesnnrvy una carda, y un ciUlls intersecting de cuatro rahezas.P -ductos a fabricar: Lana lavada, pG* nuda y de laboreoCapacidad de producción anual: Lana j k-.vada, 700.000 kilogramos; lana peinada, i 00.000 kilogramos; lana repeinada, 40.000 kilogramos; lana para labores, 6.000 kilogramos.Producción primitiva: Lana lavada,450.000 kilogramos; lana peinada, 78.000. kilogramos; lana repeinada, 40.000 kilo- J gramos: lana, para labores, 6.000 fcilográ- i /nos. ’ 2

Procedencia de la maquinaría: Na- ! 
cionak |Se hace pública la presente petición : paia que todos íes.que se considere i ¿afee- j rados por la misma presenten los escritos j de • petición que estimen pertinc tes, por j triplicado v debidamente reintegrados, i dentro del reglamentario plazo de diez | días, en las oficinas de esta Delegación j iie Industria, Gran Via, I. itíaluinanui, 4 de lebrero de 1955.—El j Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García, i1.320— O |

Peticionario: Don José Mussons Torras.Emplazamiento: Béjar.Cújital: :L8.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de hilados v tejidos instalando: una car repasadora, una selfactina de 420 husos, una continua de torcer de 50 husos y un electromotor de 11 C. V.Productos a fabricar: Franela, cheviot y cheviot fino.Capacidad de producción: Franela,66.000 kilogramos; cheviot. 26.700 kilogramos, y cheviot fino, 17.800 kilogiamos. !|Producción primitiva: Franela, 46.600 j ‘Kilogramos; cheviot, 18.800 kilogramos, y ¡ cíievi t fino, 12.600 kilogramos.Procedencia de la maquinaria.’ Na- t eion ai.,Se hace pública la presente petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por’ triplicado y debidamente reintegrados, dentro del reglamentario pla2o de diez v días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía, 1.Salamanca, 11 de febrero de 1955.-—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.1 .3 2 1 -0 .
Peticionarios: Don José García Correa y don Leonardo Dorado Martínez.Emplazamiento:' Ciudad Rodrigo.Capital: 72.500.Objeto de la petición: Ampliar su industria de obtención de fécula de patata, instalando: una estufa secadero de 2 KW. y un hidroextractor centrífugo con electromotor de 2 C. V,Productos a fabricar: Fécula de patata.Capacidad de producción: 27.000 kilogramos anuales.Producción primitiva: 13.500 kilogramos.Procedencia de la maquinaria: Na» clona 1.Se hace pública esta petición para que todos ios que se consideren afectados por la i íisrna presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, p triplicado y debidamente reintegrados, dentro del reglamentario plazo de diez días, en las píicinas de esta Delegación ( Industria, iMaza de José Antonio, nú.m. 1.Salamanca, 2 de .ebrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.1.323—0 .

N uev a  i n d u s t r ia
Peticionario: Doña Virtudes GómezSánchez.Emplazamiento. G uljuelaCapital: 630.000 pesetas. I

! Objek de la petición: Instalación de un í!j cinematógrafo. ¡¡ Procedencia de la maquinaria: Na- íi cío nal. {; Se hace pública la presente petición !j para que todos ios que se consideren a ico- !! lados por la misma presenten los escritos j de'oposición .que estimen pertinentes, ñor j j triplicado y debidamente reintegrados,; dentro del reglamentario plazo de diez í I días, en las oficinas de esta relegación f ¡ de Industria, Gran Vía, 1.Salamanca. 11 de febrero de 1955.—'El J Ingeniero Jefe, ¿cadencio Olivara García.| 1.322—'O. .!
! VIZCAYA3? • •
: L e g a l iz a c ió n  d e  n u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  *
j ELÉCTRICAS 1
j Peticionarlo: «Hidroeléctrica I b é r i c a  1i Iberduero, B. A.». j| Objeto de la petición: Legalización^ de ji un centro de transformación de 25 KVA. ¡ i a 5.000/230-133 V. en ei barrio de Mar- j tiartu (Píen'* .), para mejora del servicio \ \ en el sector correspondiente y conectado j | a línea a 5 KV. derivada de la de Górliz- ,! Caseta Gandía, !Los elementos d e ’la íntaiación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que ios que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45). en ei plazo de diez días. »Bilbao. 7 de febrero de 1955.—n  Ingeniero Jefe, F. Rahola, i

1.313- O: ]jI ’ • íPeticionario: «Iberduero, S. A.». !j Objeto de la petición: Legalización de fi un centro de transformación tipo intem- í perie de 25 KVA., relación 13200/230- ¡ 133 V. en Baracaldo, para suministro de ; energía eléctrica a las ooias de Viviendas Unquinesa y conectado a la línea a 13,2 KV. «Beurcoel Retiro».Los elementos de la instalación Droycelada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta peticíán para ciue todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en esta Delegación de Industria kG~ n  Vía, 45),‘en el plazo de diez días.Bilbao. 4 de febrero de 1955.—El Insre- \niero Jefe, F. Rahola, j1.315—0 . ¡|

Peticionario: «Iberduero, S. A.».Objeto de la petición: Legalización de un centro de transformación tipo intemperie cié 25 KVA., relación 13.200/230- 133 V. en el barrio de San Miguel de Dudea (Amorebíeta). para mejora del suministro de energía eléctrica en aquella zona y conectado a la linea barrio Ibarra- San Miguel (Amorebieta).Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos cue estimen oportunos en esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45), en ei plazo de diez días.BLbao, 5 de febrero de 1955.—El Inge» ¡ niero Jefe, F. Rahola.1.316—0 .
¡* N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Frigoríficos del Nervión,

¡ Sociedad Limitada.Em D^zam iento: Bilbao.

Caoítal: 750.000 pesetas.Objeto d? la petición: I n s t a l a c i ó n  i

ele cámaras para la conservación de productos alimenticio?, con una capacidad de 700 metros cúbicos.Esta industria empicará ruaquinaria y materias priman nocionales.»Se hace o ubi'Os esta, petición para cinc ios 'iidusvLtU-s que so consideren afecta- v u.»s por, la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez Aias. por triplicado y reintegrados. en las oficinas de esta Delegación do Industria Gran Via, número 45 Bilbao, 26 de noviembre de 1954,—El Ingeniero Jefe, F. Rahola- 1,318—0 ,

N í 'jIVá S IN R I á í.AOIONFs  ELÉCTRICAS
FeUoiori&rio: Hidroeléctrica I b é r i c a  Iberduero, »S. A.Objeto de la petición: Instalación na centro de transíormación tipo intem perie de i.0 KVA.. relación 13.200~3.0G0- 220 127 voltios, en Iiurrigorri (Bilbao), para mejora de los abonados del sector ruíTesponcliente y conectado a la línea a 13.2*3. KV. de Larrasquitu-Asland.Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.- Be hace pública esta petición para que todos los que se .consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía. 45. en el plazo de diez días.Bilbao. 5 de febrero do 1955.—El Ingeniero Jefe F. Rahola .1,3X2—O o

Peticionario:- «Iberduero, S. A.».Objeto de la petición: Instalación de un centro de transformación tipo Intemperie de 50 KVA. a 13.200/230-133 V«» en el barrio de Arcocha (Zarátamo), pars, mejora del suministro de energía al citado barrio y conectado a la linea a 13.2 KV. Bedia-Echerre-Militares,Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten ios escrit 's que estimen oportunos, en esta Delegación de Industria (Gran Via, 45), en el plazo de diez días.Bilbao, 4 de febrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.1.314—O.

Peticionario: Iberduero, S. A.Objeto de la petición: Instalación de un centro cíe transformación de 800 KVA., relación 13.200-3 000/230-130 voltios, en terrenos de la fábrica «Ibarmia y Compañía», en Echezuri (Bilbao), oara mejora del servicio de dicho abonado y circundantes y derivado de la subestación de Echezuri. éLos elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a fin de que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos qué estimen oportunos en esta'Delegación de Industria (Gran Vía. número 45), en el plazo de diez días. •Bilbao. 4 de febrero de 1955.—El Ingeniero /Jefe F. Rahola.1 .3 17 -0 .
ZAMORA

N  UEVAS INSTALACIONES
Peticionario: Iberduero. S. A, Em oiazam iento: Zamora. ' •G aoital: 2.800.000 pesetas.Objeto: Instalación de'estación transformadora tipo intemoerie. con cuatro transformadores de 1.500 KVA. y relación
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44.0 0  a  5 por 100 3.500 voltios, y apara- 
ios de maniobra control y seguridad,

M aquinaria nacional.
Se hace pififiica esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m isma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del pía- 
2¡o de diez días, en las Glicinas do esta 
D elegación de Industria. Viriato. 3.

Zam ora 9 de febrero de 1955.—El In ge
n íe lo  Jefe P, A., F. Rodríguez Núñez,

1.349— O»

Petic ion ario : iberduero. S. A.
Em plazam iento: Santa Croya de Tera.
C a p ita l: 105.000 pesetas.
O b jeto : Instalación de linea de con

ducción de energía eléctrica trifásica a 
13.200 voltios entre fases, con conductor 
de cobré electrolítico de tres m ilímetros 
de d iám etro y 5.500 metros de longitud, 
que tendrá su origen en la línpa oue va  
de Abraveses de Tero, a Santibáfiez de 
Tera . v su final en un centro de trans
form ación en Santa Croya de Tera.

Los elementos de la instalación proyec
tada sprán -de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m isma presenten por duplicado los escri
tos aue estimen oportunos dentro del pía» 
zo de diez días en las oficinas de esta 
D e ’eeación de Industria Viriato. 3

Zam ora 10 de febrero de 1955 —El In 
geniero Jefe P. A., F. Fodríguez Núñez.

1.350— 0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

8 .X E A R E S
»

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Pedro L linás Capó.
Em plazam iento. La Puebla.
O bjeto de ia  petición: T ritu ración  pa

jas y desperdicios agrícolas
M aterias pOmas: Cosecha com arcal.
Producción anual: 100 quintales mé

tricos.
M aqu inaria : Nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
h ez días, en las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica. Sindicato. 213.

Palma, 16 de febrero d^ 1955.— E l In ge 
niero Jefe, Fem ando Blanes.

1.351— 0 .

L E O N  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Ave lino  S a n s ó n
Blenro

Industria : M olinos para piensos.
Em plazam iento Huelga fie <>?vaballes 

.(Ayuntam iento de Soto de la V ega ).
. M aquinaria y materias primas: Nació
la 1 es. .

Se hace pública esta petición para que 
os industriales que se consideren a fécta
los presenten, por triplicado, en esta Je- 
'ati . a Agronóm ica, en el p lazo de diez 
lías hábiles, las reclam aciones cue esti
llen oportunas.

L e ' 1, 15 de febrero de 1955.— El In ge 
niero Jef e accidental (ileg ib le ).

1.308— 0.

SER VIC IO  DEL L IN O

L E O N  

N u f v a  in d u s t r ia

Peticionario : Agro -Tex til Jerezana, So
ciedad Anónim a.

Objeto de la industria : Preparación de 
^bras de lino.

Loca lidad : J e r e z  de la F r o n t e r a  
(Cádiz), !

Producción a n u a l: 250 toneladas métrl- \ 

cas de linaza. 150 toneladas métricas de i 
desperdicios de linaza. 110. toneladas mé i
tricas de fibra larga y 160 toneladas mé- •

i tricas de fibra corta V  estopas, •
! M aqu in arla : Nacional. !
l M aterias primas: L ino cosechado en la  
| región.
j Se hace pública esta petición para que 
¡ los industriales que se consideren afecta

dos por ia misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas ele este Servicio del L ino (Ordo- 
ño II .  número 2. León),

León, 17 de febrero de 1955.— El In ge 
n iero Director, Uzquiza, ¡

1.307—0 . S

JEFATUR AS DE O BR AS PU B L IC A S  

JAEN

Expropiación forzosa de urgencia con 
arreglo a la Ley de 7 de octubre 

de 1939

En virtud de la Orden m inisterial r 30 
de noviem bre de 1954 y decretada ia apli
cación del procedim iento de urgencia a 
la expropiación forzosa parcial de las fin 
cas que al pie se relacionan, con motivo 
de las obras de «V arian te  entre los 
p. k 293,59ó5 y 297.388 (tia ves ia  exterior 
de B a ilén ) de la carretera Radial IV  de 
M adrid  a Cádiz por Córdoba y L ev illa » 
del P lan de M odernización de Carreteras, 
en cum plim iento de .0 dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 d$ octubre 
de 1939, se hace saber por el presente 
anuncio a los propietarios de las fincas 

! y a los titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros públicos que las 
actas vprevias a la ocupación se levanta
rán el d ía 8 de m arzo próximo, comen
zando a las once horas en la finca de 
número más bajo y continuando en las 
s igu iertés por su orden.

Las fincas objeto  de expropiación de 
urgencia son:

Núm ero 7, propiedad de doña Am paro 
M artínez Sollet.

Núm ero 10, propiedad de doña Socorro 
M artínez Sollet.

Núm ero 33, propiedad de doña Am paro 
M artínez Solleh

Núm ero 38, propiedad de doña Socorro 
M artínez Sollet.

Los números corresponden a le de la 
relación publicada en el «B o letín  O ficia l 
de la Provincia de Jaén» número 199, de 
26 de agosto de 1954.

Jaén. 17 de febrero de 1955.— El Inge
niero representante de la  Adm inistración 
(ile g ib le ).

602—0 .

C O NFED ER AC IO N ES  H ID R O G R A FIC A S  

E B R O  

Sección , Aguas

Habiéndose form ulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
n o ta :

Nom bre del peticionario : H idroeléctrica 
de Cataluña S. A.

D om iciliada en Barcelona, avenida de 
José Anton io Prim o de R ivera. 633.

Cantidad de agua que se p id e : M il li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Lagos de la cuenca de cabecera del río 
Unarre.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Unarre (Lérida ).

Destino tí el aprovecham iento: Regula» 
ción de la cuenca alta del río Unarre con 
destino a producción de energía eléctrica.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo D del Real Decreto lev núme
ro 33, de 7 fíe enero de 1927. m odificado 
por el cíe 27 de marzo de 1931, v dispo
siciones posteriores concordantes, se ¿ore 
un plazo que term inará a las trece ñoras 
del día en que se cumulan treinta natu
rales .y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de esta Sección sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el provecto correspondiente a 
las obras aue trata de ejecutar Tam bién  
se adm itirán en dicha oficinas dentro del 
re ferido niazo, ctros proyectos oue tengan 
el mismo ob ieto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá  ninguno más en com petencia con los 
presentados

La  apertura de provectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado verificará a las diez horas 
del prim er día Dborab’ e siguiente al do 
term inación dei tfiazo de treinta dias an
tes filado podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta oue orescrioe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza 15 de febrero de 1955— El In » 
gen i ero D irector adjunto, F. Fernández.

1.333— 0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

S U R  DE ESPAÑA

M A L A G A

E d ic t o

Desconociendo el actual paradero de los 
herederos de don M áxim o Sánchez Sán
chez, cuyo último dom icilio conocido ha 
sido en S<?rchuies (G ranada ), por el pre
sente se les notifica aue en las o ficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, plaza de 
José Antonio Prim o de R ivera, número 6, 
tercero, tienen de manifiesto, durante el 
plazo de vein te  (20) días, el expediente 
de caducidad de la concesión otorgada a 
su causante en 21 de septiembre de 1928, 
para aprovechar 550 litaos por segundo 
derivados del río Trevélez, en térm ino 
del mismo nombre (G ranada ), con des
tino a producción de energía eléctrica, 
para que puedan hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estimen convenientes^para 
1a defensa de su derecho, s ign ificándole 
que transcurrido dicho plazo se dará al 
expediente la tram itación prescrita en la 
Ley General de Obras Públicas y R eg la 
mento para su aplicación.

Málaga, 10 de febrero de 1955.— El In - 
gen1 pro Director, M. Laguna.610— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
M O N T R O Y » (V A L E N C IA ) 

 E d ict o

Acordado por este Ayuntam iento se ce
lebre tercera subasta para la construcción 
de veintidós viviendas, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don José C ort 
Boti. acogiéndose el Reglam entó de «V i
viendas protegidas» del Institu to Nacio
nal de la Vivienda, y habiendo sido apro
bado por dicho Organism o la actualiza
ción del presupuesto,

Se hace saber* Que hasta el d ía tre in 
ta, inclusive, de marzo próximo, y hasta 
las doce horas, se adm itirán en este Ayun
tam iento. Dronosinlnnpa nara nntor al
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jGncurs<>su¡ v!''j ooí'ús ¿l 1 principio } 
i  «.‘señadas, cuyo presupuesto de contrata 5 
asciende a un millón ciento ochenta y |
♦ ios í7ii] cuatrocientas dieciocho pesetas ¡ 
con trem ía y ocho céntimos, debiendo [ 
quedar terminadas la- obras en un plazo [ 
be treinta me^es, a partir del ciia d su :¡
• ■'omienzo, y siendo la fianza provisional ! 
j'iara pouec torjeurri r a la subasta cié
eintitrés mil seiscientas cuarenta y ocho j 

r pesetas con treinta y seis céntimos, o sea } 
el dos poi ciento, que se depositará en la ; 
Caja Municipal, a disposición del Insti
tuto Nacional de ia Vivienda, en metáli
co o en valores del Estado. !

El proyecto completo estará de maní- j 
Qesto en el citado Ayuntamiento, y en i 

' Madrid, en las oficinas del Instituto Na- i 
clona 1 de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, núm. 19, en los dias y horas hábiles ! 
de oficina

Cada proponente presentará dos sobres 
ferrados, ¡aerados y rubricados, uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco 
nómicas, documento de identidad perso
nal y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional y, ei otro sobre, con
teniendo las proposicioes económicas.

A la vez, y por separado, y a ia vista, 
deberá asimismo presentarse el oportuno 
resguardo acreditativo de hallarse al co
rriente en el pago del Retiro Obrero, Se
guren obligatorios, Subsidios, etc.. Acci
dentes del Trabajo, Contribución indus
trial o de Utilidades.

Las proposiciones serán reintegradas 
con una póliza de 4.50 pesetas.

La apertura de los sobres se verificará 
el mismo dia treinta de marzo próximo, 
a las trece horas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concurrentes re
chazados se destruirán ante el señor No
tario y el señor Delegado del Instituto 
Nacional de ia Vivienda, proeediéndose a 
Continuación a la apertura, ante dichos 
señores, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
ios licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se renera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva. que consistirá en el 4 por 100, 
la que deberá quedar depositada, dentro 
de ios quince días siguientes a la adju
dicación, en ia ya citada cuenta y de la 
Delegación de Hacienda, en la Caja Ge
neral de Depósitos, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y caducando 
la concesión.

En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 

* formularse el contrato, incurriendo, en 
coso de no hacerlo, eh ia pérdida total 
de la fianza definitiva depositada

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en apar

a tado  a) del Real Decreto-ley de 6 de 
** marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 

vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismv Decre- 
to-iey.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes, están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma, debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales, timbres 
correspondientes (Ley de 19 de abril de 
1939). Asimismo, del impuesto de pago* al 
Estado en las certificaciones de obra, go
zarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente ei es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
Correspondiente, serán de aplicación a es*

i subasta-concurso ¿as prescripciones del ¡ 
Reglamento de Contratación de las Cor- ;; 
por clones Locales, aprobado por D ecre to  
de nueve de enere de mil novecientos ríe* i 
cuenta y i res. •

Modelo de prr/potfciür.

Don .......  vecino de   provincia de •
  según documento de identidad   , ,
con residencia en ........  enterado dei anuía (
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL- ¡
DEL ESTADO .......  del dia  y de las ¡
condiciones y requisitos que se exigen pa- ! 
ra la adjudicación en pública subasta-con- j

curso de las obras de construcción de  ......  ¡
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su- í 
jecíón a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (Aquí la ■
proposición que se haga, advirtiendo que • 
será desechada toda proposición en que ; 
no se exprese claramente la cantidad en ¡ 
pesetas y céntimos, escrita en letra... por 
la que se compromete el proponente a la ¡ 
ejecución de las obras, así como todas 
aquellas en que añada alguno cláusula.)

Asimismo se compromete a que / a s  re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

Fecha,
Firma,  .....

Montroy, 18 de febrero de 1955.—El AL 
calde (ilegible),

1.330-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

CATALUÑA

E dicto

Don Pedro ñaumell Vila ha solicitado 
su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en el plazo de seis 
meses, puedan producir reclamación con
tra la fianza, cuya devolución solicita.

Barcelona 4 de febrero de 1955.—El Pre
sidente, Juan B. Esteller.

1.340—0 .

A N U N C I O S   PART I CULARES
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado . esguardo de depósito nú
mero /  162.494, de pesetas nominales
17.500, en acciones «Saltos del Alberche, 
Sociedad Anónima», a favor de don Vic
toriano Cortés Rodríguez, se expedirá du
plicado según determinan los artículos 
cuart y 42 del Reglamento de este Ban
co. salvo reclamación de tercero notifica
da al Establecimiento dentro del plazo 
de mi mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Secrefario general, Alberto de Alcocer.

1.356—P.

BANCO DE ESPAÑA 

ZAMORA

Extraviados resguardos de depósito in
transmisibles números 552 y 699. de pe
setas . nominales 60.800 y 17.500, respecti

va m tu  le, en Deuda Perpetua Interior* 
4 por 100 a nombre de doña Angela, 
d*>nn. Esperan/a, doña María Teresa, doña 
Elvira, don Julio, don Bernardo y don 
Felipe Alonso Román como nüdopropie- 
torios, y doña María de la Concepción 
Serafina Casas Flores v doña Esperanza 
Román Alonso como usufructuarias en 
orden sucesor, si dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
cié este anuncio’ no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero, se 
expedirán duplicados según determinan 
los aitieiilos cuarto y 42 del Reglamento, 
quedando líbre el Banco de toda respon
sabilidad.

Zamora, 17 de febrero de 1955,—El Se- 
eretarlo, E, Crespo*

1.340—P,

BANCO HISPANO AMERICANO 

B E J A R

Por haber sufrido extravío los resguar* 
dof intransmisibles de Depósitos en Cus- 
i-odia, expedidos por el Banco del Oeste 
do España, número 1.015, comprensivo de 
500 pesetas nominales, en un título se
rie A. número 194.348, de Amortizable 4 
por 100 noviembre de 1942, de fecha 30 de 
junio del mismo ano, rúbrica María Ga- 
lindo Rodríguez, cuyos valores fueron ven»

: didos al efectuarse el canje en el año 1951,
; y número 1.320. comprensivo de 1.000 pe- 
¡ setas nominales, en dos títulos serie AP 
| números 194.241 y 242, de Amortizable 
¡ 4 por 100 noviembre de 1942, de fecha 

24 de noviembre de Í943, rúbrica M aría 
¡ Ga lindo Rodríguez, cuyos valores fueron 
i canjeados en el año 1951, se anuncia que 
i transcurrido el plazo de treinta días sin 
i reclamación de terceros se expedirá du~ 
1 piieado de los referidos resguardos, qtie- 
l dando nulos los originales.
[I Madrid. 18 de febrero de 1955,-^Banco 

Hispano Americano, Sucursal de Béjar* 
por poder, (ilegible).

1.345— P e

BANCO CENTRAL

J unta  g eneral o rdin a ria  de accionistas

El Consejo de Administración de este 
> Banco, haciendo uso de la facultad que 

le confiere el artículo 28 de los Estatu
tos sociales, ha acordado convocar Jun
ta  general ordinaria de señores accionis
tas para e’ sábado día 26 de marzo pró
ximo, en primera convocatoria, o, si no 
se reuniera quorum, para el domingo 
•27 del mismo mes. .en segunda, a las cin
co de la tarde, en el salón de actos del 
domicilio social, en Madrid, calle del 
Barquillo, núm. 2, con el fin de someter 
a su examen y aprobación la Memoria, 
el balance y la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias. correspondientes al ejercicio de 
1954.

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta todos los señores accionistas aue po
sean veinte o más acciones, inscritas con 
cinco días de antelación, por lo menos, 
a la fecha en que ha de celebrarse, y 
obtengan tarjeta  de asistencia. Los po 
seedores de menos de veinte acciones po 
drán agruDarse hasta reunir este núme
ro. y confiar su representación a otro 
accionista.

Las tarjetas deberán solicitarse, hasta 
tres días antes del fijado para la cele
bración de dicho acto, en la Secretaría 
del Banco, la aue. Dara facilitar el cum- 
plimineto del trámite, se dirige directa
mente a todos los señores accionistas

Madrid. 19 de febrero de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Igpppio Villalonga Villalba.

1.324-P.
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AGRICOLA NAVIERA, S . A .  ( A . N . S . A )
L AS PALM AS DE GRAN C ANARIA

Debidamente anunciada al ei'eci w. tuvo 
lugar ei di a (s do ios cnrrienieí:, en xe* 
úuíida convocatoria, !a Junta general e.:- 
f raoi (linaria, ce accionistas, tomándose <?; 
aeinuoo do i tciuvií* oí capital social a 
uulniontas mil pesetas, representado por 
mii acciones do quinientas pesetas, toud- 
inenio suscritas y desembolsadas, en rn* 
/.ón del diez por ciento de las que cada 
accionista poseía en el momento del 
acuerno.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de 
febrero de 1955. —El Presidente.

i.5ó ;W \ ¿2-2 1955

ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS  
DE LA SOCIEDAD « ALTOS HORNOS 

DE V IZC A Y A »
Emisión año 1955

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el articulo 12o de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
como Comisario designado en la escritura 
ue emisión, tengo el honor de convocar u 
ios tenedores de obligaciones simples de 
la Sociedad «A ltos Hornos de Vizcaya», 
que fueron emitidas por escritura otor
gada ante el Notario don Pedro F-'-nár:- 
úez de Bilbao, como sustituto del Notario 
de esta villa don Maximino Miyar y M i
rar, el día 23 de diciembre de 1954. a la 
asamblea, general, que tendrá lugar el 
día l i  dél próximo mes de mar/o, u las 
cuatro de la tarde, en las oficinas de ía 
Sociedad emisora, en Bilbao (Alameda de 
Recaide. 27), paxa tratar de los asuntos 
Mguientes.

1.° Proceder a la aprobación o cen
sura, en su caso, de la gestión efectuada 
oor el Comisario designado en la escritu
ra de emisión y confirmarle en su cargo 
o nombrar la. persona que haya de sus- 
utuhie.

2 ° Establecer el Reglamento Interno 
del Sindicato. alustAndose en lo previsto 
ai régimen establecido en la escritura de 
emisión.

De no reunirse el numero suficiente de 
ob la c ion es  presentes o representadas 
para aue auede' válidamente constituida 
la asamblea en primera convocatoria, se 
reunirá ésta, en segunda convocatoria, 
ei día M del próximo mes de abril, a la 
mWma hora y en el mismo lugar.

Para concurrir a dicha nsamhW. los 
posppdorps de las mencionadas obtencio
nes deberán proveerse de la correspon
dieran tarier.a cié asistencia en Bilbao, 
en las oficinas de la Sociedad emisora 
«vj<>s Hornos de Vizcava» v en los Ran
eo* de BObao v Vizcava. v en Madrid, 
en el Banco TP-nuiio y Sucursales de los 
P>n^os de Bilbao y Vizcaya, cinco días 
antps de i  ̂ fecha señalada para la pri- 
mow> reunión.

Bbbao. 17 de febrero de 1955.—El Co
mí Garlos Guisasola.

1.361— P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CU ARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 6.077.—Secretaría dei se
ñor Herrero.—Den Luis Franco Bejarano 
y otros contra-'Orden expedida por el M i
nisterio de Trabajo én 19 de octubre de 
1954 sobre normas ele trabajo y de previ
s t e  social que han de regir las activida
des laborales.

Pleito número 5.413.—Secretaría del se-

I ñor- Uudnguex.~~]X'n AgusMú Espinosa üo 
I ía Fuente conrrm Orden expedida por e¿ 
i Ministerio de Justicia- en 21 de diciembre 
i de 1953 sobro separación dei sex vicio dei 
| recurreniv t-\ Cuerpo de Pnsione>. 
i Pleito número 6.075.—Secretaria ¿el s* - 
; ñ »r Rodríguez — «Empresa cíe Venta:*: / 
: Crédito, S. A.», oc.umt, resolución wcpeci- 

-dú por o i Ministei ¡o de Industria e.u l de 
nouemhro de 1954 sobre denegación de la 
marca número 264.057, «Evicca».

Pleito número 6.083.—Secretaria cieí se
ñor H errero—SociiJ e des Uriñes Chimi- 
ques Rhone Pombere contra resolución 
e a pediría por el Ministerio d e  Industria en 
17 de septiembre de 1954 sobre concesión 

i :: Laboratorios Antivion. ¿5. A., de la mar* 
¡ ca española «Gardemoen». núm. 277.9)2. 
¡ Pleito número 6.049.--Secretaria del se- 
i ñor Herrero.- «La  Química Comercial y 
: Fábrica, S. A.», contra resolución expedi- 
í da pui* el Ministerio de Industria en 20 
: (ia septiembre de i 954 ¿sobre concesión de 
! la marca número 277.220. denominada 
i «Perbilen» a Laboratorios Antivión. S. A.
! 1 o que en eurnlimiento del articulo 36

de la Lev Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia ai publico para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid. 14 de febrero de 1954.—El Se
cretario Decano (ilegible).

603— A. J.

Pleito número tl.úáü.—¿>ecretana del se
ñor Herrero.— Don Jesús Koplñon Ropi- 
ñon contra Orden expedida por ei M inis
terio de iú Gobernación en 27 cte octubre 
ce 1954 sobre destitución del recurrente 
de rn cargo de Secretario del Ayunta- 

j miento ae rrragacete <Cuenca).
I Pleito número 6.050.—Secretaria dél se

ñor Herrero.—Don Santiago Vayas Somo** 
za y otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 8 de octubre 
de 1954 sobre deslinde del monte núme
ro 47 dei catálogo de ía provincia de 
Avila.

Pletío número 6.073.—Secretaria del sé- 
ñor Cabrero,—«Metropoi, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 28 de octubre de 1954 sobre 
sanción por no haber depositado 16.670 
pesetas en papel de fianzas.

Pleitó número 6.010.—Secretaria del se
ñor Herrero. — Don Domingo González 
González contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 20 de octu
bre de 1954 sobre denegación de registro 
del modelo de utilidad número 40.823.

Pleito número 5,930.—Secretaria del se
ñor Herrero.— «Fomento Comercial e In 
dustrial. S. L.». contra resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 27 de 
septiembre de 1954 sobre autorización pa
ra compensar los pluses con aumento de 
salarios.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Lev Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid. 14 de febrero de 1955.—El Se
cretario Decano (ilegib le).

606—A. J.

Pleito número 6.046.— Secretaría del se
ñor Rodríguez. — Mancomunidad Munici
pal, Unidad y T. de Avila contra Orden 
expedida por V i Ministerio de Agricultura 
en 8 de octubre de 1954 sobre deslinde del 
monte número 47 del catálogo de utilidad 
pública de la provincia de Avila «Sierra 
de Avila».

Pleúo número 6.047.— Secretaría del se
ñor Cabrero.— Don Julio Calvo Crespo y 
otros contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 22 de octubre 
de 1954 sobre concesión a «Inmobiliaria 
Juban. S. A. de Construcciones», del be
neficio fie expropiación forzosa.

Pleito número 5 973.— Secretaría del ee- 
ñor Rodríguez. — Don Antonio González

Rubio e<*r-::u vt>>.lneii»n expedida por 
Ministerio de la Gobernación en 24 ce iu- 
¡ i  ó(.‘ 1954 sobre separación del servicio 
en vi Cuerpo de Policio, Armada.

lteú „: número 5.168.—Secretaria de\ .s»- 
ñor } :oc!vij-; lie ¿ .— ;>*))i José c ia ría  Lougu*- 
; i /:¡ Lou^ueriza. contra resolución exped í- 

,d-i r » r  o i Miirisf.erio de T rab a jo  en 28 de 
.‘vníicxubre de 1953 sobre denegación de 
rn.-udad ñor gusios c is io n a d o s  por asis
tencia mecuea.

Pleito número 6.074.—Secretaría del se
ñor Herrero.—Don Luis Kaifes Olonco 
contra Orden expedida por eí Ministerio 
de ln Gobernación en 14 de enero de 1955 
soure suspensión fie cargo de la Alcaldía 
de Vigo.

Lo que en cumplimiento de) articulo ad 
de la Ley Orgánico. de esta jurisdicción 
s* anuncia al público oara el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 17 ríe febrero de 1953,— El Be» 
cremrio rocano i ilegible)..

605—A J.

JUZGADOS DE PRIM ERA IN STA N C IA  
E INSTR U CCIÓN

M AD RID

Don José Carasemoere v Juan, Magistra
do. Juez de Instrucción del numero 20 
de esta capital.
Por el mesente hago saber: Que en la 

pieza de responsabilidad civil de la causa 
seguida en este Juzgado con el número 
318 de 1950 sobre apropiación indebida, 
contra José Hernández Girbal. y en cum
ia «intento de lo ordenado por la Suoerio- 
ridad. se secan a la venta en pública su
basta. por primera vez y bajo las condi
ciones aue se exoresan. los bienes mue^» 
b»es siguientes embargados a dicho pro- 
cesado:

Dos aparadores de madera con" 
crachaoada. Valorados en ......

■ Una mesa de comedor para seis
cubiertos Valorada en .........

Seis sillas del mismo comedor. Su
^alor ..................................

Un armario de tres ooerpos con 
luna central Valorado en 

Otro armario mas oeaueño. tam-
b ién ten  luna. Valorado en ......

Dos mesitas de noche. Valora
das en ..........................................

Dos sillones de ios llamados «M o
rris». de madera. Valorados en. 

Una radio marca «Phylis», de cin
co lámparas. Valorada en .....

Un espelo erande .....................
Dos lámparas, una de comedor y 

otra m á s  pequeña., Valoradas 
en ..................... ................  .. .

Pesetas

o.000 

2.000 

2.000

3.000

1.500 

500 

500

8.000 
4.000

1.500

Tota l ................. 21.000

Condiciones

1.s La subasta es por término de och
ólas v. el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día cinco 
de marzo próximo a las once. >’

2.a No se admitirá postura que no cu-- 
ora las dos terceras partes dei avalúo.

3.a Los licita dores, para tomar parce 
en la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el Establecimiento público destinado al 
electo, el diez oor ciento del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
reouisúo no serán admitidos.

4.a r os muebles aue se subastan fue
ron embargados en el propio domicilio del 
procesado número 8 de la calle de Gu
ien berg. donde quedaron depositados en 
el mismo o en poder de aauél.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenta v cinco — 
Juez. José cpmpere y Juan.—El Se- 
crev»rio  (í^oib le»

608- A. J.
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Edicto

Por el presente y en virtud de provL 
ciencia dictada en este día por el señor 
Juez de Primera Instancia dei número 
catorce ríe esta capital en expediente pro
movido a nombre de don Aureo Gutiérrez 
CTnurruca natural de Cabezón < Vallado- 
Udr casado con doña María de las Nieves 
García Egañá v de esta vecindad en cuyo 
escrito inicial se expone: que por la es
casa diferenciación del apellido Gutiérrez, 
fué conocido el solicitante desde su infan
cia por el apellido Chnrruoa. tanto en los 
Colegios por sus Profesores y condiscípu
los y fuera de ellos por los amigos y co
nocidos': que era Doctor en Medicina y 
pertenecía al Patronato Nacional de la 
Lucha Antituberculosa, siendo conocido 
por todas sus relaciones profesionales 
como Dr. Churruca. v que ello producía 
confusiones v errores que perjudicaban al 
solicitante, ñor no ser conocido por el 
apellido Gutiérrez: y terminando con la 
súplica de que se dictase resolución auto
rizando al promovente oara que él v sus 
sucesores legítimos adicionasen las ape
llidos Gutiérrez y Churruca. utilizando 
aquél como secundo el paterno Alvarez,

Lo que se hace saber por medio del 
presente a fin de que puedan presentar 
su oposición ante estp Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuvo efecto 
se les señala el perentorio término de tres 
mes°s a contar desde la publicación.

Y  oara su oub'iración en fd BOLETIN 
OFT.CTAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrio a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cincuenta v cinco. 
E] J’^ z  Emilio Aguado. — El Secretario 
i i le íb le ).

1337— A. J.

V I C H

E d ic t o

En virtud de Li dispuesto por ei señor 
Juez dp Primera Instancia dpi partido, en 
providencia dé esta fecha, dictada en mé
ritos del procedimiento Indicia! sumario, 
que Re slmie por doña Ramona Nnlo's Má- 
yol contra don Joró Maria Coiz SaTa: se 
exnidp el presente por él oue se anuncia 
eme el cha 25 de marzo próximo, y hora 
de las doce v treinta, se celebrará en fste 
Juzgado de Primera Instancia de Vich 
tercera subasta pública sin sujeción a 
tipo, de 1.a siguiente finca hipotecada, 
valorada en 580 000 pesetas:

«Porción de terreno situado en el térmi
no municipal de Reus v partido «Cuarta- 
radas». con un huerto circuido de pare
des v su casa ele camón, estanque v demás 
edificaciones que contenga: veinticuatro 
horas semanales de agua de la mina Es- 

/ corlal. cón dos riadas de la misma mina, 
y la tercera parte de las aguas sobrantes 
de ia fuente del Hercules v de San Fran
cisco;, de una suppvfície de 69 825 palmos 
21 décimos efpiivpipntps a unos 2.638 me
tros cuadrados. Lindante: a.1 Norte, con 

\ camino vecinal de Tas Colonias Cros. y 
mediante el mismo finca de los sucesores 
de don Narciso Jánmandres: al Fste. con 
la carretera de Reus a Sales: al Sur. con 
terreno vial de Jrt finca matriz, y al Oeste, 
con el soiai; número 64 de los en que se 
pareció ia mavor finca de oue se segregó 
lo total Constando inscrita la hipoteca 
en el Registro de la, Propiedad de.tfeus al 
tomo 1.190 libro 335 de Reus. tollo 113 
finca^número 9 054. inscripción primera.»

Asimismo se hace saber oue los autos 
y ia certificación del Registro, a que se re
itere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Lev Hipotecaria están dé manifiesto 
en la. Secretaría: oue se - entenderá, que 
tpdo ‘icitador aconta como bastante la 
ti^°fición v míe las carcas o gravámenes 
ar*to^nr<oQ v los preferentes al cráditr 
d* plo^it.ant.e continuarán subsisten. 
{ac «pfrrt-(fU r̂»rlr>f;p oue pl r°matapt,o jnt;

»» on lQ rpCpnpcn
-Â  rm tcm oc' o l^  r*or> o <** -

extinción el precio del remate; y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los Untadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
iguál. por lo menos al 10 por ciento en 
efectivo metálico del 75 por 100 de la 
valoración expresada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Vich 29 de enero de 1955.—El Secreta
rio (ilegible).

1.354—A J.

R E Q U I S I T O R I A S

najo apercibimiento de se? declarados re
beldes y ele ‘ncurrir en las demás res
tos profesados que a continuación se ex
presan en e! plazo Oue se íes fi Ui a con
tar desde ci dia de (a publicación del 
anuncia en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se seríala. so 
les cita liorna y emplaza, encargándose 
a todas tac autoridades y Agentes de la 
Politia Judicial procedan a la bus* a. cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Trñ 
banal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
ijriminai.

Juzgados C iviles

ONIEVA CHACON, Francisco: natural 
de Cabra (Córdoba), soltero, aprendiz, 
de quince años, hijo de Antonio y de 
Asunción, vecino de Hospitalet de Lio- 
bregat; procesado por robo en causa 46 
de 1951.— (6119);

M ARTINEZ NAVACERRADA. Pedro; 
natural de Madrid, soltero, pastelero, de 
diecisiete años, hijo de Andrés y de Pi 
lar. vecino de Hospitalet de LloPregat; 
procesado por robo en causa 46 de 1951 
(6120);

MUNUERA M A R T IN E Z .  Fulgencio: 
natural de Cartagena (Murcia), casado, 
radiotelegrafista, de cuarenta v dos años, 
hijo de Joaquín y de Flora, vecino de 
Hospitalet de Llobregat, procesado por 
robo en causa 46 de 1951.— (6121);

M ARTIN EZ M URCIA. Juan; natural 
de Cartagena (Murcia), soltero, vendedor 
ambulante, de treinta y tres años, hijo 
de Antonio y de Catalina, vecino de Hos- 
pitaiet, de Llobregat, procesado por robo 
en causa 46 de 1951— (6122);

M ANZANO AM AYA, Rosario: natural 
y vecina de Barcelona, casada, sus labo
res. de treinta y cinco años, h ija  de Ro
mero y de Josefa; procesada por hurto 
en causa 328 de 1950.— (6123);

FELIX  SOLA. Julia: natural de Ma
llorca. soltera, sus labores, de veintitrés 
años, hijo de Luis y de Carmen vecina 
de Barcelona; procesada por hurto en 
causa 39 de 1951.— CQ124);

ZU ÑIG A SOLER, Eugenio Rafael: na
tura) y vecino de Barcelona, casado con 
Mercedes, de treinta y cuatro años, hilo 
de Francisco v de Carmen; procesado 
por abandono de familia; en causa 94 
dé 1954.— (6125);

SORONELLAS PAM IAS, Montserrat; 
natural de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona). soltera, sus labores, de diecinue
ve años hija de Julio y de Carmen; 
procesada por hurto-én causa 30 de 1948. 
(6126);

ÑUTO FREIXA8. Martín: natural. de 
Vjllafrapca del Panadés (Barcelona), ca
sado industrial de. cuarenta v seis años 

• hilo de Félix v de Sabina, vecino de 
Barcelona . procesado ñor estafa en can 
** 653 de 195Ó -16128);

j * p T T tT 'IV T '- r r 'O  O o V o Ó l  M O t i i ’ -n

de Baeza (Jaén), .soltero, actor, de vein
tidós años, hijo de José y de Josefa, 
vecino de Barcelona, procesado por hur
to en causa 48 de 1950 — (6129);

M ONTOYA FERNANDEZ. Eduardo; 
natural de Caravaca (Murcia) casado, 
peón albañil de veintisiete años, híio de 
Pedro y de Juana, vecino de Barcelona: 
procesado por abandono de familia en 
causa 424 de 1951.— (6130);

POZO PARRA. Jerónimo Angel del: 
natura) de Madrid, soltero, empleado, de 
treinta v un años, hijo de Telesí oro y 
dé Gregoria. vecino de Barcelona: procer 
sado por hurto en causa 535 de 1951.— 
(6131).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 12 de Barcelona.

ECHEVARRIA TRABA, Juan Cruz; de 
veintiún años, hijo de Guillermo y de 
Jos” sa so1 tero, natura) de Basauri ¿Bil
bao). Ayudante montador, con Instruc
ción y con antecedentes, vecino de B il
bao: procesado por robos en causa 103 
de 1952 — (6132);

EULOGIO SAN CRISTOBAL. Luis; de 
veintisiete años, hijo de Luis y de Feli
pa. casado, natural y vecino de Bara- 
caldo (Bilbao), peón, con instrucción: 
procesado por hurto en causa 96 de 1954. 
(6231).

G RAC IA  CORRAL. José Luis; de die
ciocho años, hijo de Carlos y de Julia, 
soltero, natural y vecino de Baracaldo 
(B l’ bao). pinche, con instrucción: pro
cesado por robo en causa 315 de 1953,-r 
(6134).

Comparecerán, en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Bilbao.

M ARCOTE CALO. Ramón (a ) «Jerin
go»; de veintidós años, soltero pescador, 
hijo de Antonio y de María, natural y 
vecino de Finisterre. procesado por hur
to en sumario 163 de 1952— (6138);

ROMERO CORREA. Inés: de cuaren
ta y seis años, soltera, sus labores hiia 
de Augusto y de Trinidad, natural y ve
cina de Puente del Puerto, procesada 
por hurto en sumario 173 de 1953.— 
(6139).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Corcu- 
bión. •

PIÑA PERNAL. Juan de la; de die
ciocho años en 1941. soltero, carpinte
ro, natural de Madrid procesado por 
hurto en sumario 91 de 1941-;

GONZALEZ RUBIO. Angel: de veinti
siete años en 1941. casado, jornalero, hi
jo' de Vicente y de Manuela, natural de 
Villaralto. vecino de Madrid procesado 
por robo en sumarlo 216 de 1941;

M ARTINEZ GARCIA. Juan; de trein 
ta v cinco años en 1941 casado conduc
tor. hlio de Francisco v de Juana na
tural de Linares y vecino de Fuencarral 
(M adrid ): procesado por. lesiones en oau 
sa 346 de 1941;

SUAREZ Marcelino: de treinta.v cu* 
tro años en 1941 casado, vendedor h l’o 
de María natura) de Onet.a vecino de 
Madrid: pro^^odo ooi robo en suma; 
rio 454 de 1941;

ANGUl O PFVTIJ.ANp Adolfo, fje die
cinueve año»: »n 1941 <n^prn ejectricls- 
tg . v de notnraV y
rec1r><-> ie  V fod rid  ornyó-r*Hr por úsur-
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pación de funciones en sumario 486 de 
1941;

RAEZ LOPEZ, Juan José; de treinta  
y ocho años en 1945, casado, albañil, h i
jo de Gaspar y de Rosa, natural de Ube- 
dn. vecino de Madrid; procesado por en
cubrim iento de hurto en causa 109 de 
1945;

GARROTE NIETO, Benito; de veinte  
años en 194(1, soltero, ebanista, hijo de 
B enito  y de Manuela, natural y vecino  
de Madrid; procesado por hurto’ en cau
sa  390 de 194(1;

ESCUDERO BARRON, R a m ó n :  de 
diecinueve años en 1951, soltero, gitano, 
chapista, hijo de Angel y de Jesusa, n a 
tural y vecino de M adrid; y

IIEREDIA MUÑOZ, Pedro; de vein ti
dós años, cestero, gitano, hijo de Félix y 
de Vicenta, natural y vecino de Madrid: 
procesados por hurto en sum ario 462 de
1951.— (6141).

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante  el Juzgado de Instrucción de Col
m enar Viejo.

SEVA GRAU. Enrique: de dieciocho  
años, soltero, hojalatero, natural de Gel- 
sa. hijo de M arcelo y de Pilar, am bu
lante: procesado por hurto en sum ario  
19 de 1954; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Borja.— (6136).

FERNANDEZ DANTA, Gloria; de die
ciocho años, soltera, sus labores, h ija  de 
B asilio  y de Servanda, natural y vecina  
de Madrid; y

PEREZ SANTOS, Ferm ina: de dieci
ocho años, soltera, sus labores, h ija  de 
Sim ón y de Felisa, natural de Fuenca- 
rral y vecina de Madrid: procesadas por 
robo en sum ario 42 de 1948: com parece
rán en térm ino de diez di as ante el Juz
gado de Instrucción de Colm enar Viejo. 
(6140).

NOVATO MONTANO. José; de vein- 
trés años de edad, soltero, jornalero, 

lu jo  de Jerónim o y Sanina, natural de 
Puertollano y vecino de Tom elloso; pro
cesado por hurto en causa núm ero 51 
de 1953.— (686); y

GOMARIZ PEREZ, Manuel: de d ieci
nueve años, soltero, jornalero, hijo de Jo
sé y de Vicenta, natural de Torrenueva  
y vecino de Tom elloso; procesado por 
robo en  causa núm ero 260 de 1952. 
(687j.

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Alcázar de San  Juan.

LUQUE ALCANTA. M anuel; lu jo  de 
M anuel y de Gracia, de treinta  y cuatro  
años, soltero, dependiente, natural de Lo- 
ja  y vecino que íu é  de Algeciras: proce
sado por hurto en causa núm ero 211 
de 1947: com parecerá dentro del térm i
n o  de diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Algeciras.— (688).

PIERA TORNERO. José Santiago; h ijo  
dé Bernardino y de Asunción, soltero, 
chófer, de treinta  y seis años, dom icilia
do en Valencia; procesado por evasión  
de presos en causa núm ero 47 de 1952; 
comparecerá dentro del térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ayora.— (690 y 691).

M ARTINEZ ALCANTARA, Emilio; n a 
tural de Huelva, casado, Jornalero, de 
c in cu en ta  y cuatro años, h ilo  de Juan  
v  de Teresa, dom iciliado ú ltim am ente  
en  Barcelona, Cid, 12; procesado por

 am enazas en causa núm ero 405 de 1954. 
 <694. ,

 ORIOL PONT. Dolores: natural de
 M a vals, casada, sus labores, de cincuen- 
 la  y un años, hija de José y de Dolores, 
 dom iciliada ú 11 i m a m e n e n  Barcelona,^ 

Union, 9; procesada por am enazas en  
causa 405 de 1948.— (695); y

RATES PEIRO, Ram ona; natural de 
Sudanell, soliera, sus labores, de cuaren
ta y cuatro años, h ija  de Ram ón y de 
María, dom iciliada últim am ente en Bar- 

i velona. Valencia, 262; procesada por 
! aburio en causa núm ero 21 de 1950. 
j (696;.

j Comparecerán dentro del térm ino de 
i diez días ante el Juzgado de Instrucción  
. número diez de Barcelona.

A N U L A C I O N E S

J u zg ad o s  cIv ile s

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la  requisitoria referente a los 
procesados en causa 27 de 1954, Francis
co G arcía Rodríguez y Jesús García R o
dríguez.- 6.019).

El Juzgado de Instrucción de Ponte
vedra deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 229 de 1953, 
Alvaro García Lourido.— (6.026).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa  
369 de 1953, M arcial Pelegrín Garrido.— 
i6.047).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 292 
de 1953, Jaim e D íaz M artínez.— (6.048).

El juzgado de Instrucción núm ero 17 
de B arcelona deja sin  efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 26 
de 1953, Angel Rodríguez Blanco.— (6.053)

El Juzgado de Instrucción núm ero 4 
de Bilbao de ja, sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 514 de
1952. Félix  M artín González.— (6.057).

El Juzgado de Instrucción núm ero 5
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 201 
de 1953, Miguel Ubeda García.— (6.088).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 8 de 
1940. Serapio de Paz Díaz.— (6.090).

El Juzgado de Instrucción de Yecla de
ja  sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en causa 32 de 1953, Leocadio 
Lozano G arcía.— (6.092).

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
M adrid deja sin  efecto  la requisitoria  
referente al procesado en causa 225 de
1953, Juan M iranda Abad.— (6245).

El Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de Barcelona deja sin efecto la  requisi
toria referente al procesado en sum ario 
49 de 1954. JCsé M aría Jim énez de León. 
(6029).

El Juzgado de Instrucción de La Bis- 
bal deja sin  efecto  'a  requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 52 de 1940, 
José Casam iquela Aguila,— (6060),

El Juzgado de Instrucción de Gr.fcdix 
deja sin efecto la req'usitoria referetae  
al procesado en sum ario 394 de 1951, José 
Avalos Vior.— (6068).

El Juzgado de Instrucciós núm ero 2 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 476 de 
1953, Ram ón Vergel Gómez.— (6097).

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 
de B arcelona deja sin efecto  la requisi
toria referente al procesado en sum ario 
(117 de 1947, Eduardo M oragrega Marín.— 
(6117).

El Juzgado de Instrucción núm ero 12 
de B arcelona deja sin  efecto  la requisi
toria referen te -a l procesado en sum ario 
259 de 1948, Jaim e M artínez Alcázar.— 
(6127).

El Juzgado de Instrucción de La Ca
rolina deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 226 de
1951, M anuel Rom án García.— (6144).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesado en sum ario 125 de 1941, José 
Antonio Agripino García Alba.— (6147).

El Juzgado de Instrucción número 5
de M adrid deja sin efecto la -equisitorta 
referente al procesado en sum ario 295 de 
1941, Jaim e Augurio Arroyo.— (6151).

El Juzgado de Instrucción núm ero f>
de M adrid deja sin efecto ia req-’isú o n a  
referente al procesado en sum ario 165 de
1952. V icente B allester Ferrer.— (6154).

El Juzgado de Instrucción num ero 5
de Madrid deja sin  efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 225
de 1951, D o m i n g o  G onzález Calero.— 
(6155).

El Juzgado de Instrucción núm ero 5
de Madrid deja sin  efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum auo
de 1949, Enrique Reyna Utrilla.--(6156.>.

El Juzgado de Instrucción núm ero 5
de M adrid deja sin  efecto  la requisitoria  
referente al procesado en sum ario 42b
de 1945 Tom ás Lindón Silgo — (6164).

El Juzgado de Instrucción num ero 5
de M adrid deja sin efecto la i equisitoria  
referente al procesado en sum ario 372
de 1945, M a n u e l  G onzález A b ellán—
(6166).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1
de Pam plona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 112 
de 1954, José Arrastio M erino.— (6.191;.

El Juzgado de Instrucción núm ero 16 
de Madrid deja sin  efecto la requisitoria, 
referente al procesado en causa 351 de
1948, R afael Pérez Gutiérrez.— (6.180).

El Juzgado de instrucción  de P onteve
dra deja sin efecto  la  requisitoria refe
rente al procesado en causa 75 de 1944, 
Custodio 'Macedo.— (6192).

El Juzgado de Instrucción dé Noya de
ja  sin  efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 25 de 1946, Francis
co Rodríguez Arestín.— (6.188).

El Juzgado de Instrucción de Puigcer- 
dá deja sin  efecto la requisitoria referen
te  al procesado en causa 32 de 1954, E m i
lio Ríu M itjana.— (6.193).

El Juzgado de Instrucción de San  Lo
renzo del Escorial deja sin efecto  la  re
quisitoria referente al procesado José  
Sánchez Rodríguez.— (6.205).

El Juzgado de Instrucción de Tudela  
deja sin  efecto  la requisitoria referente  
al procesado en causa 74 de 1952, Ram ón  
Puche Miras.— (6.210).

El Juzgado de Instrucción de Vitoria 
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesado en causa 23 de 1949, Javier  
Lóüéz Lacalle.— (6.219)

El Juzgado de Instrucción de Vélez-,- 
M álaga deja sin efecto  la  requisitoria re
ferente al procesado en causa 25 de 295.^ 
Aurelio Fabrí González.— (6.213).

El Juzgado de in strucción  núm ero 14 
de Madrid deja sin  efecto la  requisitoria  
referente al procesado en causa 37 de
1949, R u f i n o  Fernández Rodríguez.--* 
(6231).

El Juzgado de Instrucción de Azpeltla  
deja sin efecto la requisitoria referente  
a la procesada en causr 58 de 1952, M ar
garita Lecue Pagarte.— (6.237).

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de Las Palm as de G ran Canaria deja sin  
efecto la requisitoria referente al proce
sado Ignacio Sánchez Reyes.— (6.241).

El Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de Madrid deja sin efecto  la requisito
ria referente al procesado en causa 209 
de 1952, Gregorio Torrecilla M edrano.— 
(6.243).

El Juzgado de Instrucción de M uía de
ja sin efecto la  requisitoria referente al 
procesado en causa 30 de 1954, José G ar
cía  Nieto.— (6.251).


